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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Ni<m. 134.
Circulíir núm 76.

El Excmo. Sr Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha 18 del actual me dice lo 
siguiente.

S. M la Reina, acompañada de su augusto esposo ha 
veníicado la presentación de la Princesa heredera en el 
Santuario de Ntra. Sra. de Atocha en medio del mayor 
entusiasmo y regocijo público. De orden del Sr Mi- 
mstro de la Gobernación lo comunico á V. S. para su 
satisfacción y la de los habitantes de esa provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para 
los propios /mes. Zaragoza 20 de Febrero de 1852 - 
Juan de tara.

, Núm. 133. 
Circular núm. 11.

Aseando la Diputación provincial de Zaragoza so
lemnizar el fausto natalicio de la augusta Princesa, y 
el lehz restablecimiento de la salud de S. M., entre 
otros obsequios ha dispuesto se empleen 4000 rs. vn. 
en la compra de un par de muías para regalarlas á dos 
labradores que a su casualidad de pobres reunan la 
de honradez y aplicación al trabajo. En su virtud los

CrCtan|COn e?las circunstancias dirigirán hasta el ' 
2b del actual a esta corporación las solicitudes acom
pañadas de un informé déla respectiva municipalidad, 
y cura párroco en que esprese cuanto se apetece. La 
Diputación espera que los Ayuntamientos y SS. Pár
rocos emitirán los informes con la debida veracidad y 
justicia; pues de otro modo no se conseguirá el laudable 
L,JFpl¿^SaPrOiQOAe Oq?ella GorPorac'on. Zaragoza 21 
de Febrero de 18d 2.—Juan deLara.

Núm 135
Circular núm 78.

de esta provincia, em- 
p cados de 8. I . y Guardia civil, procurarán la cap
tura de los sugetos que á continuación se espresan y 
ca o de conseguirla los remitirán bien escoltados á dis-

3 jUl7oíild que ,os rec,ama. Zaragoza 
20 de Lebrero de 18a2.-JUan de Lara.

Juan lal uenca y Alejandre, natural y vecino de Bor- 
ja carpuotero casado, de 5 pies y 3 pulgadas de es
tatura, cojo de la pierna derecha y de 29 años de edad.

Mariano han Román, de 46 años de edad, estatura 
regular, pelo algo cano con patilla, color bueno, soltero, 
vis e .le pantalón y chaqueta de color verde botella.

Los redama el Juez de 1.a instancia del cuartel de 
Sm Pablo de esta ciudad.

U^'dngo I ucrtes, casado, labrador vecino de Huerto, 
de 3.» anos de edad, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ^arzos, nariz regular, barba cerrada, cara regular, 
color sano. D *

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de Sariñena.

N/un 137.
Circular uuni. 79.

P-hU f1 Ju^ildo i10. 1 a ¡"sUncia del cuartel de San 
Ra eh V R C r ’ Se S'8Ue causa criminal Rafaela y Rosa Giménez, gitanas vecinas de esta Ca- 
pilal por heridas causadas á Alaria Josefa Giménez y

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
A-ustina Jaharre sus convecinas, y á fin de que no 
sufra retraso la referida causa, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demas dependien
tes de este Gobierno procedan á la captura de las 
referidas Rafaela y Rosa, caso de conseguirla, las re
mitan bien custodiadas á disposición del Juzgado quo 
las reclama. Zaragoza 19 de Febrero 1852.—Juan 
de Lara. '

Núm. 138.
Ciicular núm 80.

Por el Juzgado de 1.a instancia de Calahorra, se 
sigue causa en averiguación de los autores del hur
to de cuatro cucharas y tres tenedores de plata an
tiguos, de filete ó rayados, con una marca al reverso que 
dice J E. Urra, y otra de contraste con tres arcos y tres 
castillos, de la pertenencia de D Diego ligarle, de aquella 
vecindad, y á fin de que se proceda á la ocupación de di
chas alhajas y, detención de la persona en cuyo poderse 
hallaren he dispuesto se haga público por medio de 
este periódico para que los Alcaldes constitucionales 
de esta provincia y demas dependientes de este Go
bierno ejerzan la mayor vigilancia por si se presenta
se alguno de los referidos efectos á su venta, en los 
pueblos de la misma. Zaragoza 19 de Febrero 1852.__ 
Juan de Lara.

Número 139.
Circular núm. 81.

Reparto practicado por este Gobierno de provincia, 
de la cantidad de veinte y un mil doscientos se
senta y seis rs. veinte y ocho mrs. para atender 
al socorro de presos pobres en el corriente año en 
las cárceles del partido de Borja, con arreglo al 
presupuesto formado por el Alcaide de dicha villa.

PUEBLOS. Rs. m mrs.
— —1.

Agón...................................................... 426 20
Ainzon............................................  , 894
Alberile............................................... 174 24
Albeta........................................... * * 262 “4
Amhel. .  ................................... * ■ 552
timbre............................................. ", 316 17
Boquiñeni............................................. 406 24
BorP- • . . , . . . . 4.660 22
Pulimente............................................. 057 21
Burela...................................................• 286 28
Calcena. . . ... .................................. 760 22
Fréscano..................................... 032 16
Fuendejalon................................ 616 20
Gallur................................................... 1.254 '
Luccn¡......................................... 585 30
Magállon......................................... 2.424
Malejan........................................ 241 18
Ma|len................................................... 2 360
Novillas....................................... 585 30
Pomer.......................................... 185
Pozuelo. . , . ... . 477
Purujosa. . . ; . , . . 195 10
Tabuenca..................................... 953 J4
Talamantes. . . . . . . 503 20
Trasobares.............................. ' . . . 693 28

' 21.266 28
Zaragoza 19 de Febrero de 1852.—Juan de Lara.



"Núm. 140
Circultir núm. 82.

Reparto practicado por cale Gobierno de provincia dd 
la cantidad de doce tnH reales vellos para atender 
al socorro de presos pobres en el corriente año en 
las cárceles del partido de Daroca, con arreglo ai 
presupuesto formado por el Alcalde de dicha ciudad.

^TRULOS.

Abanto. , . . . . 
Acered. . . < . .
Aguaron . <
Aladren. . < . . .
Aldebuela de tiestos. . 
Anento  
Alca. , . . « - .
Baduíes. . . . . . 
Balconchan. . . . 
Berrueco......................  
Cariñena.......................... 
Ccrveruelü....................  
Codos...........................  
Cosuenda. . < . « 
Cubel. . ... . . 
Daroca. . . . . . 
Encinacorba. . .
Fombuena....................
Futenles de Giloca. . 
Gailocanta, . . . . 
Langa. . • • * • 
.Las Cudrias. . • • 
Lechon  
í uesma, . . . , 
Miinnr. . . . . . 
Manchones  
Mara  
Miedos  
Aíonton. . . . .
Marero. , . . .
Nombrevilla. . . •
Orcajo. . . . . •
Panizo, - • • ••
Pardos. . • • " -
Retasco n. , * * - 
Romanos......................  
Ruesca. . , v .
Sanled......................  
Torralba de los Frailes. 
Torralvilta. ..........••
Lsed. . . . - ■
Valiichorn?. . . .
Val de San Martin. 
Villadoz  
Villafelichc. . . •
Villanueva de Giloca. 
VillarreaL . • • 
Vislabella. . • • •

Total.

tls. vn. ntrs.

140 17
■ ■238" 32 h

680 29 ¡ i
140 17
104 8
174 17
381 24
183 28
83 29:

Í01 33
1072 31

136 12
397 20
oo 5 7
174 17 -

1290 16
439 22
124 21
2-47

83 29
163 15

90 22
83 29

140
147 10
194 3(>
169 33 •
213 2 •:
143 9
147 10
156 12
176 26
597 11

81 20
74 27

131 15 ,
106 17 -
95 6

172 8
154 8
466 30

74 27
151 28
134 8
538 8
190 14
158 25
244 25

12_009 »

Zaragoza 19 de Febrero de Í8i>2 —Juan de Lara,., 
Niím. 141. • ■

Circular núm. 83 ,
Reparto practicado por este Gobierno de provincia do 

la cantidad de cuarenta y dos mil nuevecicntos-vein
te reales para ■ atender al socorro de presos pobres 
en el corriente año en las cárceles dH partido de 
Calatayud , con arreglo al presupuesto formado por 
el Alcalde de dicha ciudad.

PUE BL OS. Rs. vn mrs\
.—* ••••• • •

Alarba..................................................... 266

Arándig». . ... t . 1137 32
Behiroiile.........................." . ... • 1017 9
Brea. ... . . . i . . ► 1854 8
Calala\ud ....... . 13316 22
Castrjon de Alarba........................  . 273 29
El Frasno..................................... i . . 1775 33
Embid de Ariza. . ...... 383 14
Color................................* . * • - 798 13
Hu^rméda. ¿ . 539 30
111 ucea..................................................... 2196 20
I nogés. ." . . .  ....................... 336 14
Jarque. . »* . . . . . ■ . < 987 27
M duenda. 4 » . < > • » • 21 12 14
Mesones . .• . 4 .... . 618" 10
Morola ile Giloca. ....... 672 29
Mores. . ........ . 515 13
Munébrega. . . . 4 . . . . 1658 29
Mguelía. . . 4 . . 4 . . . 4 312 32
OI ves. . . 4 \................................ 574 4
Orcrá. .........................................  . 406 28
Pa racuellos de Giloca...........................- 1189 6
Puracuellos de la Ribera. . * . . 766 26
Purroy. . .......................................... 663 31
Santa Cruz de Toved........................ 837 15
Sabiñ >n . . . • . . 4 . 1862 • 22
Scdiles...............................  . . . 4 305 14
Señoría de Terror................................. 445 33
Sestrica........................  . . 4 . . 1087 25

743 29
Tierga» . ....................................... 649 12
Torra Iva. .......................................   • 563 10

738 31
Vehíla de Giloca. , ..................... 336 14

297 12
Viver de la Sierra,.......................... -

Total .
633

42 920
24

»

Zaragoza 19 de Febrero de 18^2 — Juan de Lara,

Concluye la relación de los pueljlos qtie se espresan para 
el abono de la correspondencia dirigida al Gobierno 

de provincia sin [rarequeaf.
Rs. vn. mrs.

AÍmonacld de la Cuba . .• < •• • 
Artieda . . ..................................  . .
Albeta........................   ■ , . . .
Aguaron. ; . ♦ - • • • •
Alcónchel. . < • - . - • •
Berdi jo.. . ¿ • • • • • •
Botorriia. . .■ • ' < . . < •
Ikrjnraloz. ¿ < • • * . - . •
Bclmonte. . - • • 1 . . . ,
.  
Billa. . ............................................. <
Roquiñeni. ........................................ ....
Brea.......................................   • • •
Bertlallur.......................  . . . .
Brrueco ....■••••

, Bipiesc^. . • 
............ ....................................... ...... 
Bnrja...............................................  •
Castcjon de .Alarba. . ... .
(Maicena. . ... . < < « <
...............................................................

■ Cosuenda....................... .....
. Chodes. . • ‘ ..............................  

Carenas....................... . , -•
CímbaHa. . . ..................................‘
Cülatayud.........................  . . . •
Caslejvn de \ aldejasa.........................

Y
2
6
1
1
7
6

23
1
2

18
5 
ü
2
3
4 
t
1

11
8
2

12
5
8
6

57 
8

10

32

24
24

6
6

32
24

4

2
6

14
32
22

6

i



------------------------ - ■ " ■

CUnchilios. . . .
Cinco Olivas. . . e é • . 4 . .

9
3

2 Oserd. ¿ . . . ¿ ; ;
Óseja........................................ 4 • 13

4
12

Cabañas. ¿ . • • • • 0 18 Orera. ; ; ; ; ; . 8 16Cariñena. . .
Codo. . . . .

• • • 4 .. . 1
2 26

Orcajó. . . ¿ . . .
rcdratajada. < . . . .

• j 13 
í
6

28
Daroca. . . . .
Éjea. . ; . .
El Frasno. . . .

i 4 . . . 4 47 28 Purroy; ; . . 22
• • 4 . . . 30

15
22
10

Plenas. ; . , , ¿ .
Pozuelo. . ; / ; ,

• • 3
2

6
26Epila. . . . .

Ernbid de AriZa. .
é

19
G Pcdrola. j . . . . .

Pradilla. . ¿ .
• 16

8
30

Erla. . . . . . * 10 20 Paniza............................................... 49 12Escatron. . . . • 4. - • 4 . • é 1 26 Puebla de Alílnden. . ¿ j lí 30El Frago. . < , 
Fróscano. . . .
Fuentes de Ebro. .•

* 4 4 4 .4 3
7

8

30

PlaSenCia de Jalón. « . . .
Fu r lijosa...........................  . . .
Pozuel de A riza. . . . .

• 8
16

4

10
10
32Faraslucs. . . , • 4 4 4 ■ • 4 32 ParaCuellos de Giloca......................... 1Farleta. . . . . e • 4 4 4 18 Pintano. . . . ¿ . ; . . 2Figueruelas. . . 4 ■ • ■ 4 4 6 G . Pardos. ....... 4 18Fuendejalon. . < • . . i . 1 Paracuellos de la Ribera. . . 4 2 6Gallocanta. < . • . • • 4 4 . . 6 Pue da de Alborton. . . . 1Gelsa...........................

llueca. . . . .
• 4 • e 4 S

9
16
22

Quinto.......................................... ....
Rcmjlinos. . . . 4 .

• 13
15

12
12Inogés...................... 4 16 4 Rodeo............................ 3 32
18Jarqué. .... 4 4 e • * 9 22 Romanos. . ... . 6

3Jaulin. . . . , ■ • 4 • 4 4 2 Rueda de Jalón............................... ■ 32Lumpiaque. . . . • • ■ 4 • • 2 G Rivas. ....... ¿ . i
Lazaida . . . . . < 4 . e • 3 26 Buesta. 1 26Longos. . . . .
La Almunia. . . á • 4 • •

4
1

32 Señorila de Terrera ¿ . ; . . .
Sediíes. . •. .44.4 4

4 1
10

24
8Layana. . ; . • 4 . . . . 3 6 Sestrica. . . . . . ¿ . . 13 Í2Lucena. . . . • 4 • 4 4 2 Santa Cruz de Toved .■ . . .■ 8 4Luceoi. . . . 4 a a ¿ 11 8 Santed.......................... 5

1Los bayos. . .
Lítago. . ...

4 • 4 4 a a 5 30 Salvatierra. ..... . 26
e 4 • i e e 5 4 El maestro de Salvatierra. . . . 1

9 
á 
2
1

Longares. . . .
La A (molda. . , 
Lituénigo. . .
Lécera. . .. . .
Lascucrlas. . .

•

«

4 < 4 a

• a 4 •

4 4 • .

17
14

6
1
2

2
6
4

Sisamon. . . . 4 . . . . .

Sástago. . . .......
Samper del Salz.................................
Santa Eulalia de Gallego, . . .
Sos. . . . •

• 22

Luésia . . . • • • « 4 2
32

30
18
28
26
14
16
18
30

Talamantes............................. .... 12 s 
24 
30 
24 
22 
26 
24 
24

24 
18

Lecbon. . . . 
Lnvilueña. . . .
Monlerde. . . . 
Mainar. . . .
Mana. . . . .
M agallón. . .
Maella. . . .
Malón. . . .
Monegrilfo. . .
Morata de Jalón. . 
Mianos. . .
Mediana. . . 
Mullen. . . .
Mequinenza. . .
Mesones. . . .

•

4

V 4 4 i

• •' d*

4 4 4 4

4 . • 4

2
1
8

17
8’

14
39

7
3

10

Torreílas. . . . . . . . .
Terror.............................................. .
Toved. . . 4 . . . . .

Tabticnca. . . . . . . .
1 Tauste.....................................  ,

Tarazona. . . . . . . .
Torreíapaja. . .44 444

Tierga............................ ...... . .
Torralfra de Ribota..................... ......
Trasobares.............................  ¿

-

-

□
17
18
17

5
38
17

3
6
7

4 4 4 « 3 18 Torres de Berretlen. . . . 1 1
3
4•

• •' • 4 15 
1

30 Terral villa..........................................
Torralba de los Frailes. . . .

• " 18
• • • • . 18

4
4

12
Trasmoz.
Tiermas. . . . . .

•. " i 1
1

10
13

7

6
Miedes . . .
Morés. . . .
Malanquitla. . .

•

*4 • •

í
12

5 30

Usdd. ¿ 4 . . . . ..

Vera. . . . ... .
Valdehofna......................................... >

4 32
26
18Moyuela. . . . • 4.4, 1 Villanüeva de Giloca. .4.4 10 22Moros........................ • • • ' 2 32 Valconchan....................................... 23 13Monrreal de A riza. . 1 Urrea de Jalón/ . . . . . ; 14 18Murero........................

Manchones. . . .
Moneva. . . .

i 
i

Villamayor. . . .
Villanucva deí Iluerva # ;

• 6
9

10
2

4 4 - 19 Ürríes . . . . 444 6 16Malejan. . . . . 2 12 Virrias. . . . . . , 3 32Manébrega. . . < . i . .' . 1 Val de San Martin. . . • . 12 2Ñovallas. . . . . • e' 4 4 4 12 t'nducs de Lerda. . . . 3
Niguelia. . . . • 4 . . . . 7 22 Valmadrid. . 4 -. 5 12Nuez-............................ G 30 VillalVa............................................... e 9

3Nombrevilla. . . . e V . . . 15 4 ütebo. . . . , .
Novillas. . . . V . . , . 7 2 UnJues Pintana. . . . 1 2G

26Navardun. . . . « • . . e í Velilla de Ebro. . . . . e • 1



-4-
VillarreaL . •...........................................2 6
Uncaslillo 16
Villar de los Navarros............................ 2 6
Zuera............................................................. 4 26

Num -1712.
Don Mariano Nóugués Secall, caballero de la 

Real y distinguida orden de Carlos 3. ° 
Secretario honorario de S. M., ztudiíor de 
Guerra también honorario é interina de 
este Ejercito y Reino.
Por el presente cito , llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á los bienes que 
han quedado por Fallecimiento de Emelerio Fer- 
rer r hijo de Cristóbal y de Joaquina Mario, 
soldado retirado en Calatayud, para que en el 
termino de treinta dias que se les prefija, com
parezcan á deducirlo en forma en este juzgado 
de guerra de Aragón y espediente de abinlestato 
que radica en su escribanía principal que está 
á cargo del infrascrito; en el concepto que 
transcurrido dicho término, se dará al espedien
te el curso prevenido por Ordenanza^ y les ir
rogará el perjuicio que haya logar. Dado en Za
ragoza á 16 de Febrero de 1852. = Dr. Mariano 
Ñongues S call.^Pur mandado de S. E., Don 
Joaquín Labrador.

Núm 1^5
D. Domingo Santo Domingo, Caballero de la 

Real y distinguida orden mei icana de Isabel 
la católica, due^ de primera instancia del 
pai tido de Sos.
Al M. I. Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, á quien coilesmente saludo, pido cum
plimiento y hago saber: Que en este juzgado 
y por el oficio del infrascripto Escribano pende 
causa criminal contra Julián Bera, vecino de 
la villa de Biel en este partido, sobre robo 
de reses y otros efectos á D. Juan Aragüis 
y < Iros de Luesia, en la noche del diezy nueve 
al 30 de Eneró último, cuyo reo se halla man
dado capturary trasladará estas cárceles sin co
municación.

En su virtud, espido el presente para V. S, 
por el cual, de parte de S M. la Reina Doña 
Isabel II (q. D. g.), cuya jurisdicción en su 
Real nombre administro, exhorto y requiero, 
y de la mía le ruego, que luego que lo reci
ba, se sirva aceptarlo y en su virtud dar las 
órdenes convenientes á las justicias de esta pro
vincia, y domas que juzgue necesario, para la 
captura de dicho reo, y su traslación con segu
ridad á estas cárceles: y que hecho se devuelva 
el presente para su unión á la causa: que en 
hacerlo V. S. asi administrará juslicia y yo le 
corresponderé agradecido siempre que los suyos 
viere, ella mediante.

Dado en Sos á 12 de Febrero de 1852 “ 
Domingo Santo Domingo. — Por su mandado 
Blas Pons.

Señas del fugado. Julián Bera, natural de 
Leciñena y vecino de Biel, casado, de 26 años, 
carbonero, estatura regular, delgado de cuerpo: 

viste calzón de mahon verde, faja de sarja mo
rada, chaqueta de paño pardo bastante usadas, 
chaleco de pana azul, medias pardas de lana, 
albarcas y peducos blancos, pañuelo en la ca
beza y una talega en vez de manta para abri
garse.—Pons.

Núm. 144.
Juagado de primera instancia de Daroca.

Los Alcaides de los pueblos de mi jurisdicción pro
curarán con toda eficacia la captura de Nicolás García 
soltero, de diez y nueve años de edad, estatura cum
plida, pelo rojo, nariz regular, barba poca, cara delgada, 
color sano, viste pantalón y chaqueta de paño negro, 
chaleco de color, y alpargatas del país con pañuelo en 
la cabeza; y caso de conseguirla le remitirá» á mi dis
posición con la debida seguridad, haciéndole saber pré- 
viarnente qup la causa que motiva su prisión es ta que 
estoy siguiendo contra el mismo sobre herida grave á 
Pedro Bíilt-fmo-reddente en Monton. Daroca 18 de Fe
brero de 18 >2.—Rufino Rascón Fernandez

Núm. 145.
Comandancia de ta Guardia civil de la provincia de 

Zaragoza.
Los dueños de las casas cuarteles que ocupan los 

puestos de esta provincia, podrán pasar á cobrar la 
mensualidad de Enero, en la oficina de.dicha Coman
dancia desde las 9 hasta las 12 de la mañana, de los 
dias 22 al 26 inclusive. Zaragoza 20 de Febrero de 
1852. — El Comandante, Diego Mateos.

PARTE NO OFICIAL.
. El nyunfamiento de Zuera, ion la competente an- 
torization del Eximo Sr Gobernador de la provin
cia, procederá á subastar <n ios dias 22, 27 y 29 
dt ! presente mes, las obras que han de ejecutarse en 
el molino de propios de dicha vida, silo en San Ma
teo de Gá!lego, conjorme al pliego de condiciones que 
estará de manifestó en la referida municipalidad.

El apuntamiento constitucional del Burgo, ha de
terminado arrendar en subasta pública y á favor del 
metor postor la tamatií del soto de propios, en los dias 
ix y 29 del presente mes y 7 del próximo Mardótlos 
que quieran interesarse en dicho ani.ndo podran con
currir en dic hos dias y hora de ¡as diez de la maña
na, á la sala consisto’i.d del reía, ionade pueblo, don
de se les ent< rará del pliego de condiciones.

La condutal de médico del pueblo de Barbóles con 
su agregado Oitu’ a, se halla vac ante por haberse tras
ladado á otro punto el que la obtenía-, su dotación con
siste en 17 cahíces de trigo puro y de recibo, pagado 
en Setiembre, pudiendo contratarse ademas con les 
pueblos de Pleitos y Grisen que también se hallaban 
agregadosy se hallan igualmente vacantes: el que quie
ra hacer solicitud podra hacerlo hasta el 1.0 de Mar
zo en que se proveerá.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, 
se arrienda por tres años el molino harinero denomi
nado de Arbe, sito en los términos de la villa de Sos. 
Con igual autorización se arriendan pur un año los 
pesos y medidas de la misma villa. Los que quieran 
interesarse en la subasta podrmr acudir á hacer 
postura á las casas consistoriales de dicha villa, los 
días 22, 24 y 29 del corriente que tendrán lugar di
chos arriendos.

Con autorización competente se repetirá la subasta 
de los dos hornos de pan cocer de la villa de Buja- 
raloz, los días 26, 28 y 29 délos corrientes, bajo Lis 
condiciones que estarán de manifiesto en la secretaria 
de su ayuntamiento.

Zaragoza: Imprenta nacional.


